
 

 

 

 
 
 
Madrid, 29 de diciembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la Acreditación de Requisitos correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE “TACOS DE GOMA” PARA LAS 
RUEDAS ELÁSTICAS MOTADAS EN TRENES DE LAS SERIES 2000, 3000 Y 5000 DEL PARQUE DE 
MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000245). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.L, a esta licitación, tanto la aportada inicialmente 
como la aportada en el trámite  de subsanación, ha acordado su exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
“Solvencia técnica y profesional” indica lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional:  
En el caso que el licitador no corresponda con el fabricante homologado deberá presentar Certificado 
acreditativo del sistema de gestión de la cadena de suministro que garantice el suministro de los repuestos 
solicitados en tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del contrato. Serán válidos entre otros 
cualquiera de los siguientes documentos:  
- Carta de compromiso emitida por el fabricante homologado de los repuestos objeto de la solicitud en la que 
se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro de los repuestos ofertados por el licitador.  
- Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial de la marca/fabricante de los repuestos objeto de la 
solicitud en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro de los repuestos ofertados 
por el licitador.  
- Certificado del fabricante homologado, en la que se identifique al oferente como distribuidor oficial. En el 
caso de presentar esta documentación se deberá acreditar que dicha relación sigue vigente.  
 
En caso que la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante homologado, se deberá acreditar que el firmante es 

distribuidor oficial de la marca/fabricante. 
 
Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación administrativa, indicando que cumplen las 
condiciones exigidas. La no presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de 
tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el 
plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento.  
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 

durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los concretos documentos a que se refiere este 

apartado.” 

 
 
La co9ndición 9.4  “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del referido pliego indica: 
 
“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, Metro de Madrid lo notificará 

al licitador que la haya presentado con objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna documentación, su oferta quedará excluida. 



 

 

 

En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará al licitador concediéndole un 

plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida.” 

 

Además, la condición 6.4 del Pliego de condiciones Particulares prevé: 
 
“ Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como contenido mínimo en 

el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el 

punto de vista técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos 

del PPT.INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.L..” 

 

En su oferta técnica, INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.L, indicaba que durante la 
vigencia del contrato se comprometía al suministro de las referencias actualmente 
homologadas por Metro de Madrid. 
 
El licitador INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.L, que no se corresponde con el 
fabricante homologado, no ha aportado, ni en primera instancia ni en el trámite de subsanación 
el “Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de suministro que garantice el 
suministro de los repuestos solicitados en tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del 
contrato” exigido en este supuesto 
 
Sin embargo en la documentación aportada, se hace referencia en todo momento a un 
fabricante no homologado. 
 
Esta circunstancia supone por una parte, un incumplimiento del pliego de Prerscripciones 
Técnicas, lo cual conlleva exclusión conforme a lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de 
condiciones Particulares. Además, supondría una modificiación de la oferta técnica, no siendo 
esto posible en el procedimiento de licitación, tal y como ha señalado de forma reiterada la 
jurispudencia. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con las condiciones 6.4 y 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.L., queda excluda de la 
licitación. 
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